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CRONICA DE LA FACULTAD 

ORDENANZA N°. 22 

El Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 
Económicas, 

Ordena: 

Art. r. - Decláranse incluídas entre las materias co
rrespondientes a que se refiere el art. 26 inc. a) de la orde
nanza N°. 18 las asignaturas: HISTORIA DE LAS DOCTRI
NAS ECONOMICAS, HISTORIA ECONOMICA y POLITI
CA ECO N O MICA. 

Art. 2°. ,.--- Comuníquese, etc. 
SALA DE SESIONES, 8 de Febrero de 1949. 

Ignacio Morra (h.) 
Secretan o 

Carlos V. Berardo 
DECANO 

ORDENANZA No. 23 

El Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 
Económicas, 

Ordena: 

Art. r. - El nuevo plan de estudios sancionado por or
denanza N°. 18 se aplicará gradualmente en el curso de 
CONTADORES PUBLICOS. 

Art. 2°. El curso de DOCTORADO se desarrollará a par
tir del año en curso, de acuerdn al nuevo plan y los estu-



-198-

diantes que se inscriban en él, deben aprobar, además, ECO
NOMIA AGRARIA, ECONOMIA MONETARIA, y ECONO
MIA INDUSTRIAL, estando eximidos de rendir Política Eco
nómicá e Historia de las Doctrinas Económicas, aquéllos 
que ya las tuvieran aprobadas de acuerdo al plan anterior. 

Art. 3". - Los alumnos del curso de Contadores inscrip· 
tos con anterioridad al primero de Enero de mil novecientos 
cuarenta y nueve, cursarán su carrera, conforme al plan es
tablecido en el momento de su inscripción, pero sólo podrá 
hacerse uso de este derecho hasta el turno de exámenes de , 
Marzo de 1953 (Mil novecientos cincuenta y tres) inclusive. 

Art. 4•. - En el curso del presente año los alumnos 
que tengan pendiente de aprobación hasta dos materias de 
la carrera de Contadores, del plan de estudios anterior; po
drán matricularse como regulares en Economía Agraria, Eco
nomía Industrial y Economía Monetaria. 

Art. 5". - Comuníquese, etc. 
SALA DE SESIONES, Febrero 8 de 1949. 

Ignacio Mo!ITa (h.) 
Secretario 

Carlos V. Berardo 
DECANO 

ORDENANZA N". 24 

El Honorable Coosejo Directivo de la Facultad de Ciencias 
Económicas, 

Ordena: 

Art. 1". - Autorizar al Señor Decano de la Facultad, 
para que arbitre todas las medidas necesarias provisorias, 
que tiendan a facilitar la recepción de exámenes de ingreso 
d~ bachilleres. 
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Art. 2°. - Comuníquese, etc. 
SALA DE SESIONES, Febrero 8 de 1949. 

Ignacio Mon-a (h.) 
Secretario 

Carlos V. Berardo 
DECANO 

ORDENANZA No. 25 

REGLAMENTO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

CAPITULO I 

Consejo Directivo 

Art. 1". - (Voto secreto). - La elección de los Con
sejeros se efectuará en comicios de profesores, quienes vo
tarán personalmente, en forma secreta, las listas de candi
datos que los electores depositarán en urnas distintas; una 
reservada a los profesores titulares, que votarán de entre 
ellos, por siete candidatos a Consejeros Titulares e igual 
número de substitutos; y otra para los profesores adjuntos, 
que votarán en la misma forma que los titulares, pero sola
mente por cuatro candidatos a Consejeros y otro número 
igual de substitutos. 

Los Consejeros que dejen de ser Profesores, cesarán in
mediatamente en el ejercicio de este cargo. 

Art. 2". - Las Asambleas electoras se constituirán y 

funcionarán separadas y simultáneamente, presididas por el 
Decano. Serán convocadas con tres días de anticipación, dec 
lJjendo exhibirse en los tableros oficiales los padrones de 
l'rofesores inmediatamente después de la convocatoria. 

Art. 3°. - Podrá observarse el padrón de Profesores 
hasta un día antes. de la elección, transcurrido el cual no 
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se admitirán reclamos, pudiendo votar solamente los em" 
padronados. 

Art. 4°. - El Decano arbitrará locales, urnas y demás 
elementos necesarios, para la éelebración del. acto eleccio" 
nario. 

Art. 5°. - Pasada media hora de la fijada para la reu" 
nión de la. Asamblea; ésta se celebrará con cualquier número 
de presentes, sin perjuicio de las sanciones que se establez
can en el presente reglamento. 

Art. 6". - El voto será obligatorio, y la elección se hará 
por mayoría absoluta. 

El sorteo a que se refiere el art. 27 de la Ley Universi" 
taria se realizará entre los profesores que hayan obtenido 
el mismo número de sufragios en la última votació_n. 

Art. 7". ~Las excusaciones formuladas por los Profeso
res para los actos electorales, deberán ser fundadas y pre
sentadas por escrito. 

Art. 8°. - Terminada la elección se procederá al escru
tinio y a ~a proclamación. 

Art. 9". - Los que obtuvieren mayoría absoluta; serán 
proclamados por el Decano, el Vice Decano o el Consejero 
Titular de más edad, que represente a los Profesores Titu-
lares. 

1 

Art.1ú. - Las escuelas estarán representadas en el Con-
sejo Directivo en la proporción determinada por el Consejo 
Universitario. (Artículo 18, irrgiso 16, Ley Universitaria). 

Art. 11. - Los Estudiantes tendrán representación en 
los Consejos Directivos por intermedio de un delegado por 
cada escuela. 

Art. 12. - El delegado estudiantil se designará por sor
teo entre los diez alumnos del último año de Contadores 
que hayan obtenido lás más altas calificaciones en el trans
curso de la carrera. Durar~ un· año en sus iuncíones, las que 
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son irrenunciables, salvo causa justificada a juicio del Con
sejo. 

Art. 13. - Cerrada la matrícula, el Decano recabará de 
Secretaría la nómina de los diez estudiantes de cada escuela 
que hubieran obtenido hasta entonces las más altas califica
ciones en un lapso no mayor del correspondiente al desarrollo 
del plan de estudios y que se encuentren inscriptos como re

gulares en el último curso de la carrera. 

Verificado entre ellos y por escuela, el sorteo a que se 

refiere el art. 85 de la Ley Universitaria, el Decano procede

rá a investirlos de la calidad de delegados estudiantiles de 

la respectiva escuela. La pérdida de la. condición de regula
res determinará la sustitución por otros que se designarán 
en la misma forma (Artículo 7, Decreto Reglamentario) . 

. Art. 14. - El delegado participará, sin voto, en las de

liberaciones del Consejo. En caso de inasistencia. se hará pa

sible de las sanciones previstas en el artículo 20. 

Art. 15. - El Consejo Directivo tendrá las atribuciones 
que le acuerda el artículo 32 de la Ley Universitaria. 

Art. 16. - Para ser Elector y Consejero se requiere ser 

Profesor Titular o Adjunto. Los Profesores Contratado~ no 

pueden votar ni formar parte de los Consejos Directivos. 

Art. 17. - Los Consejeros están obligados a asistir a 

las sesiones del Consejo, y desempeñar las funciones que les 

encomiende la Facultad. 

Art. 18. - Los Consejeros, en ningún caso podrán acep
tar ni invocar mandato imperativo de sus electores. 

Art. 19. - El Consejo Directivo se reunirá en sesiones 
ordinarias dos veces por mes, a lo menos. Las sesiones or
dinarias tendrán lugar desde el primero de Marzo hasta el 
primero de Diciembre. A las sesiones sólo tendrán acceso 
los profesores, periodistas y no más de quince estudiantes de 
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la Facultad. Serán secretas, en caso de excepción, cuando 

así lo resuelva el Consejo. 
Art. 20. - El Consejero que dejase de asistir a tres 

sesionfls consecutivas, o cinco alternadas, sin permiso del 
Consejo, durante el período ordinario de sesiones, cesará en 

el desempeño de su cargo ipso facto. 
Art. 21. -Ningún miembro del Consejo podrá tomar par

te en la discusión o votación de asunto alguno, en que estén 
interesados de algún modo en el mismo, sus parientes con~ 

sanguíneos dentro del cuarto grado o sus afines dentro del' 

segundo. 
Art. 22. - Los Consejeros, el Decano, Vice-Decano y los 

empleados nombrados por el Consejo, sólo pueqen ser sus

pendidos o separados de sus cargos, en virtud de éausas jus
tificadas, considerándose tales las previstas para la separa
ción del Decano. La remoción será resuelta en sesión especial 
convocada al efecto y por mayoría de dos tercios de votos 

de los miembros presentes. 

Art. 23. - Las sanciones a que se refiere el artíeulo an
terior no podrán ser impuestas sin que medie audiencia y 

prueba del interesado. 
Art. 2~~ (bis). - Las vacantes de Consejeros Titulares se 

proveerán de acuerdo a lo que dispone el artículo 2'8 de la 
Ley No. 13.031 y 8°. del Derecho Reglamentario No. 9.956. 

CAPITULO II 

De las sesiones 

Art. 24. - Las sesiones del Consejo Directivo serán ordi

narias o extraordinarias según se celebren en los días y ho-
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ras establecidos, o fuera de ellos o durante el receso res

pectivo. 

Art. 25. - Las sesiones se realizarán con la asistencia 
mínima de siete Consejeros. 

Art. 26. - El Consejo Directivo se reumr~ en sesiones 
ordinarias dos veces por mes, como mínimo, en los días y ho
ras que el mismo fije en la primera sesión del año; y en se
siones extraordinarias cuando así lo soliciten por escrito tres 
de sus miembros o el Decano lo estime conveniente, con el 
apoyo de dos Consejeros, por lo menos. 

Art. 27. - Para toda sesión debe citarse a cada uno de 
los miembros del Consejo Directivo con veinticuatro horas 

de anticipación, expresándose los asuntos a tratar. Para con

siderar temas no incluídos en la. convocatoria, se requiere 
el voto afirmativo de los dos !ercios de los Consejeros pre

sentes. 
Art. 28. - Pasada media hora de la designada en la cita

ción, sin haberse obtenido quórum, la sesión quedará dife

rida. 
Art. 29. - Las sesiones serán presididas por el Decano, 

y en su .ausencia por el Vice-Decano, y en la de éste, por 
el Consejero de mayor edad que concurra a la sesión y que 

represente a los profesores titulares. 
Art. 30. - El Decano suministrará los antecedentes e in

formes sobre los asuntos a tratarse. 

CAPITULO III 

Del orden de la sesión 

Art. 31. -Reunido el Consejo, el Decano declarará abier-
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ta la sesión y se dará lectura del acta anterior, la que apro
bada será firmada por aquél y por el Secretarw. 

Art. 32. - Seguidamente, se dará cuenta de los asuntos 
entrados, por medio de una breve referencia que de los mis
mos contendrá la orden del día; ésta se hará dando prefe
rencia: 

1 o) A las comunicaciones oficiales que deba conocer el 
Consejo. 

2°) A los proyectos presentados. 

3°) A las peticiones o asuntos vinculados con Profesores, 

estudiantes, o terceros. 

A solicitud de un Consejero podrá darse lectura íntegra 
de la comunicación, proyecto o nota de que se trate. 

Art. 33. - A medida que se dé cuenta de los asuntos 
entrados, el Decano les dará el destino que corresponda, si el 
Consejo, por moción de orden de un Consejero, no resolviese 

tratar sob~e ta:blas alguno de ellos. 

Art. 34. - Los asuntos que hayan motivado la convoca~ 
toria se discutirán en el ~rde.r1 en que hubiesen sido despa
chados por las comisiones, salvo resolución en contnp:io del 

Consejo. 

Art .35. - Ningún Consejero podrá ausentarse durante 

la sesión sin permiso del Consejo. 

Art. 36. -Antes de entrar a la orden del día o después 
de terminada una discusión pueden presentarse proyectos, 

hacerse mociones, o indicaciones verbales que no se refieran 

a los asuntos que sean o hayan sido objeto de la sesión. 

Art. 37. -La sesión no tendrá duración determinada, y 
será levantada por resolución del Consejo, previa moción de 
orden al efecto, o a indicación del Decano cuando hubiere ter
minado la orden del día o la hora fuese avanzada. 



~205~ 

CAPITULO IV 

De los proyectos 

Art. 38. - Todo asunto promovido por un Consejero, 
deberá presentarse al Consejo en forn1a de proyeq_to de or
denanza, resolución o declaración, con excepción de las mo
ciones de orden a que hace referencia el Artículo 47. 

Art. 39. - Todo proyecto se presentará por escrito y 
firmado por su autor o autores. 

Art. 40. - El autor de un proyecto lo fundará breve
mente después de su lectura, y si ft~era apoyado por otro 
Consejero, se desti11ará a la Comisión respectiva. 

Art. 41. - Si el proyecto no fuese apoyado en la forma 
indicada precedentemente, no será tomado en consideración, 
pero se hará mención de él en el acta. 

N o necesitarán apoyo para pasar a Comisión, los pro
yectos firmados por dos o más Consejeros. 

Art. 42. - Ninguna sanción del Consejo respecto de pro
yecto de ordenanzas, decretos o resoluciones en general o en 
particular, podrá ser reconsiderada si no es por moción he
cha en la misma sesión o en las siguientes, si en ellas se con
tinuara ln discusión del asunto. Las mociones de reconside
tación necesitan ser apoyadas para entrar en discusión, y 
para ser aceptadas, el voto afirmativo de los dos tercios 
de los Consejeros presentes, no pudiendo repetirse en el año. 

Art. 43. - Ningún asunto podrá ser tratado sobre tablas 
sino por. resolución de dos tercios de los Consejeros pre
sentes. 

Art. 44. - Todo proyecto que fuere rechazado pasará al 
archivo sin perjuicio de que pueda ser reproducido en las 
sesiones del año siguiente. 

Art. 45. - El .autor de un proyecto que se encuentre en 
poder de la Comisión o a consideración del Consejo, o la 
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Comisión qué lo haya despachado, no podrá retirarlo ni mo
dificarlo, salvo por resolución de aquél, mediante petición 
del autor o de la Comisión en su caso. 

CAPITULO V 

De las mociones 

Art. 46. - Toda proposición hecha de viva voz por un 
Consejero, es una moción. 

Art. 47. - Es moción de orden, toda proposición que 
tenga alguno de los siguientes objetivos: 

1") Levantar la sesión. 
2•) Pasar a cuarto intermedio. 
3°) Declarar libre el debate. 
4•) Cerrar el debate. 
5•) Pasar al orden del día. 
6°) Aplazar la consideración de un asunto pendiente. 
7•) Enviar un asunto a Comisión. 

8°) Constituir al Consejo en Comisión. 

Art. 48. - Las mociones de orden serán previas a todo 
otrQ ª~11to, aun cuando se esté en debate, y se tomarán 
en consideración en el orden de preferencia establecido en el 
artículo anterior. Las comprendidas en los cuatro primeros 
incisos serán puestas a votación sin discusión; las compren
didas en los cuatro últimos se discutirán brevemente, sin que 
puedan los Consejeros hablar sobre ellas, más de una. vez, 
con excepción' del autor que .podrá hacerlo dos veces. 

Art. 49. - Las mociones de orden, para ser aprobadas, 
necesitarán el voto ~firmativo de las dos terceras partes de 
los mi~mbros pres~ntes. 
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Art. 50. - Es moción de sobre tablas, toda proposición 
que tenga por objeto considerar inmediatamente el asunto, 
con o sin despacho de comisión. 

Aprobada una moción de sobre tablas, el asunto que la 
motiva será tratado de inmediato, con prelación a todo otro 
asunto o moción. Las mociones de sobre tablas, serán consi
deradas en el orden que fuesen propuestas, requiriendo para 
su aprobaeión las dos terceras partes de los votos emitidos. 

Art. 51. - Es moción de reconsideración, toda proposi
eión que tenga por objeto rever una sanción del Consejo, sea 
en general o en particular y se tratará inmediatamente de 
formulada. 

CAPITULO VI 

Comisiones internas 

Art. 52. - En la primera sesión anual que cele:Qre el 
Consejo, se elegirán, a propuesta. del Decano, las siguientes 
comisiones: 

a) De Enseñanza. 
b) De Vigilancia y Reglamento. 
e) De Presupuesto y Cuentas. 
d) De Premios y Bibliotecas. 
e) De Extensión Universitaria. 

Estas Comisiones deberán funcionar durante un año y 

su composición se publicará al día siguiente de efectuada. 
Art. 53. - Cada Co:¡nisión' estará formada por tres Con

sejeros. El Decano podrá ampliarlas como también incorpo
rar a la de Extensión Universitaria hasta dos profesores aun
fJUe no fo:rmen :parte uel E}onsejo. 
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Art. 54. :--- Las comisiones deberán constituirse y nom
brar sn Presidente dentro de las cuarenta y ocho horas há
biles de l:¡, designación de sus miembros. 

Art. 55. - Corresponde a la Comisión de Enseñanza: 

dictaminar en los asuntos referentes a la marcha de la en
señanza, con relación a los programas presentados por los 

profesores; sobre plan de estudios, ingreso a la Facultad, 

exámenes, diplomas, suspensión y cambio de cátedras. 

Art. 56. - Corresponde a la Comisión de Vigilancia y 
Reglamento lo que se refiere al cumplimiento del plan de es~ 

tudios; de los programas adoptados por el Consejo y sobre 
la presentación de estos últimos en el tiempo fijado para ello. 
A los fines de la. Vigilancia se distribuirán sus miembros la 

inspección de las aulas. informando por escrito trimestralmen

te sobre las irregularidades que noten en lo relativo al régi
men interno y disciplina de las mismas. Deberá expedirse 

en los proyectos de reformas al reglamento de la Facultad; 

en los casos de interpreta.ción de sus disposiciones y sobre re

validación de títulos. 

Art. 57. - Corresponde a la Comisión de Presupuesto y 
Cuentas, lo que se refiere a cuentas, gastos y entradas, como 
todos los asuntos de carácter económico del resorte de la 
Facultad. 

A~4;. 58. - Las comisiones despacharán los asuntos en el 
término que les señale el Consejo, y cuando éste no lo hu
biere fijado, en el de quince días como máximo. V encielo el 
término sin producir despacho, la Comisión respectiva deberá 
solicitar del Consejo la ampliación del plazo. 

Art. 59. - Cuando un asunto sea de carácter mixto, co
rresponderá su estudio a las respectivas comisiones, las cua
les podrán reunirse al efecto . 

.flrt. 60. - El Con-sejo decidirá inmediatamente las dudas 
que se suscitaren. en la distribución dt> los asuntos. 
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Art. 61. - El Consejo, en los casos que estime conve
niente, o en aquéllos que no estuviesen previstos en este re~ 
glamento, podrá nombrar o autorizar al Decano para que de
signe Comisiones Especiales que dictaminen sobre ellos. 

Art. 62. - Toda Comisión después rle considerar un 
asunto y convenir en los puntos de su dictam~n, acordará si 
el informe al Consejo ha de ser verbal o escrito, designando en 
su caso al miembro que deba redactar el informe, y al q~e 
ha ;ya de sostener la discusión. 

Art. 63. - Si las opiniones de los miembros de una co
misión se en,contrasen divididas, la minoría tendrá la obliga
ción de presentar al Consejo su dictamen verbal o escrito. 

CAPITULO VII 

D.e la discusión 

Art. 64. - La palabra será concedida a. los Cons~jeros 
en el orden siguiente : 

r) Al miembro informante de la Comisión, que haya dic
taminado sobre el asunto en discusión. 

2°) Al miembro informante de la minoría de la Comisión, 
si ésta se encontrase dividida. 

3°) Al autor del proyecto en discusión. 

4°) Al que primero la. pidiese entre los demás Consejeros. 

Art. 65.- Si la palabra fuese pedida por más de un Con
sejero, el Decano la acordará en el orden que estime conve
niente, debiendo ])referir a los que no hubiesen hablado, 

Art. 66. - El Consejo podrá constituirse en conüsión 
para considerar cualquier asunto, tenga o no despacho de co
misión. Para ello deberá preceder una resolución del Conse-, .. . . . . ' 

jo, previa moción de orden. · 
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Art. 67. - El Consejo declarará cerrado el debate en 
cómisión, a ~ndicación del Decano o moción de orden de al
gún Consejero. 

Art. 68. - Todo proyecto o asunto que deba ser consi
derado por el Consejo pasará por dos discusiones: la primera 
en general y la segunda en particular. 

Art. 69.'- Durante la discusión en general de un proyec
to, pueden presentarse otros sobre la misma materia, en sus
titución de aquél. 

Art. 70. - Si el proyecto de la Comisión o el de la mino~ 
ría, en su caso, fuere rechazado o retirado, si han de pasar a:, 
Comisión o si han de entrar inmediatamente en discusión.· 
Si el Consejo resuelve considerarlos, lo hará en el orden en 
que hubieran sido presentados, no pudiendo tomarse en con
sideración ninguno de ellos, sino después de recha¡¡:ado o re
tirado el anterior. 

Art. 71. - La discusión en particular se hará artículo 
por artículo o período por período, debiendo sucesivamente 
recaer votación sobre cada uno de ellos. 

Art. 72. - Durante la discusión en particular, podrá 
presentarse un nuevo proyecto que modifique o sustituya 
totalmente al primitivo, en cuyo caso se votará por su orden. 

Art. 73. - En la discusión en general, no podrá usarse 
de la palabra sino una vez, con excepción del miembro ih
formmite de la comisión, quien podrá hacerlo dos veC.es. Ex
ceptúase el caso en que por mayoría de los miembros .pre
sentes se declare libre la discusión. 

Art. 74. -En la discusión en particular, el debate será 
libre. 

Art. 75. - No se podrá interrumpir al que habla, a no 
ser para llamarlo al orden o al tema en discusión, por inter
medjo del Decano. 

Art. 76. - Los Consejeros se dirigirán siem;pre al Deca
no o a los Consejeros en general. 
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CAPITULO VIII 

De la votación 

Art. 77. Las votaciones del Consejo serán siempre 
nominativas, haciéndose de viva voz, previa invitación del 

Secretario. 

Art. 78. - Toda votación se hará por la afirmativa o 
negativa, en los términos precisos en que esté escrito el ar
tículo, proposición o período que se vote. 

Art. 79.- Si se suscjta duda acerca de su resultado, cual
quier Consejero podrá pedir una nueva votación, .que se 
practicará con los mismos que hubiesen tomado parte en 
aquélla. 

Art. 80. - Ningún Consejero podrá dejar de votar, sal
vo en los casos del Artículo 21, ni protestar contra una re
solución del Consejo, pero tendrá derecho a pedir se consigne 
en el acta la razón lde su voto. 

Art. 81. - El Decano deberá v,otar siempre, teniendo en 
caso de empate dobJe voto. 

SALA DE SESIONES, 24 de Febrero de 1949. 

Ignacio Morra (h.) 
Secretan o 

Carlos V. Berardo 
DECANO 

ORDEN A N Z A N°. 26 

El Honocahle Consejo Directivo de la Facultad de. Ciencias 
Económicas, · 

Ordena: 

Art. r. - Decláranse materias afines a los efectos del 
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Art. 48 in fine de la Ley Universitaria No. 13.031, las si

guientes: 

Materias de índole Filosófico~Sociales 

Introducción Filosófica a la Economía. 
Derecho Político y Administrativo. 
Teoría del Estado. 
Historia Económica. 
Historia de las Doctrinas Económicas. 

Materias de índole Matemática 

M::;,wmáticas 1". y Il0
• Cursos. 

!víatemáticas nr Curso. 
Estadística. 
Economía de los Transportes . 

. Materias de .índole Económico-Financi&ras 

Geografía Económica General. 
Geografía Económica Nacional. 
Economía Política I". y Ir. Cursos 

·"Finanzas r. y Ir. Cursos. 
Economía y Técnica Bancaria. 
'Economía Agraria. 
Economia Industrial. 
Econow.ía Monetaria. 
Economía y Técnica Publicitaria. 
Historia Económica. 
Historia de las Doctrinas Económicas. 
Política Económica. 
Economía de los Transportes. 
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Materias de Contabilidad .o Técnica Profesional 

Administracion y Contabilidad I". y n·. Cursos. 
Economía y Técnica Bancaria. 
Eco·1omía Industrial. 
Contabilidad Pública. 
Técnica y Etica Profesional. 

Materias de Derecho Público 

Derecho Político y Administrativo. 
Derecho Internacional. 
Teoría del Estado. 

Materias de Derecho Privado 

Derecho Civil 1". y II". Cursos. 
De~echo Comercial I". y n·. Cursos. 
Derecho del Trabajo. 
Sociedades Anónimas, Cooperativas, Mutualidades, 

Seguros y Economía Mixta. 
Art .2•. Incorporar el texto de la presente Ordenanza 

a la de Plan de Estudios con la numeración que corresponda. 
Art. 3". - Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES, 8 de Marzo de 1949. 

Ignacio MoTTa. (h.) 
Secretario 

Carlos V. Berardo 
DECANO 

ORDENANZA N·. 27 · 

El Hoti.orable Consejo D:i,rectivo de la Facultádtte Ciencias 
Económicas, 
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Ordena: 

,Art. ~e. -:---,-Las comisiones ordinarias internas del H. Con
sejo Directivo durante el término que prescribe el art. 52 del 
Reglamento, serán las siguientes: 

Comisión de Enseñanza 

Dr. Hugo de la Roza Igarzábal 
Dr. Manuel .Alberto Peñaloza 
Dr. Pedro Guillermo .Altamira 

Comisión de Vigilancia y ReglamentQ 

Dr. Carlos Julio Portela 
Dr. Ricardo .A. Carreras Pizarro 
Dr. Juan José Feria 

Comisión de Presupuesto y Cuentas 

Dr. Clemente J. Villada .Achával 
Dr. Héctor Francis!lo Caruso 
J;)r. Ricardo .A. Carreras Pizarro 

Comisión de Premios y Biblioteca 

Dr. Clemente J. Villada .Achával 
Dr. Hugo de la Roza Igarzábal 
Dr. Luis Gabriel .Achával 

Comisión de Extensión Universitaria 

Dr. Carlos Julio Portela 
., ' Dr. Pedro Guillermo .Altamira 

Dr. Ignacio S. Cáceres 
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Art. 2", ~ Comuníquese, etc. 
SALA DE SESIONES, 8 de Marzo de 1949. 

Ignacio Morra (h.) 
Secretario 

Carlos V, Berardo 
DECANO 

ORDENANZA N°. 28 

El Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 
Económicas, 

Ordena: 

Art. r. - Las clases prácticas para el corriente año lec
tivo darán comienzo el día primero de Abril. 

Art. 2". - Las inasistencias en que hubieren incurrido 
los estudiantes a las que fueron dictadas en la primera quin
cena de Márzo, no serán computadas como tales. 

Art. 3°. - Comuníquese, etc. 
SALA DE SESIONES, 18 de Marzo de 1949. 

Ignacio Morra (h.) 
Secretarw 

Carlos V. Berardo 
DECANO 

O R DE N A N Z A No. 29 

El Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 
Económicas, 

Ordena: 

Art. r. - Poner en vigencia los artículos 145, 146, 147, 

148, 149 y 150, Capítulo IX, del Despacho de la Comisión Es
pecial de Reglamentos, sobre Reglamento General de la Fa
cultad, aprobados en la sesión extraordinaria de la fecha. 
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Art. 2·. - Comuníquese, etc. 
· SALA' DE SESIONES, 23 de Marzo de 1949. 

Ignacio Morra (h.) 
Secretario 

Carlos V. Berardo 
DECANO 

ORDENANZA No. 30 

El Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 
Económicas, 

Ordena: 

Art. r. - Autorizar a los Señores Profesores para desa
rrollar el curso teórico y práctico de acuerdo a los progra
mas propuestos, hasta tanto el Honorable Consejo Directivo 
se expida sobre los mismos. 

Art. 2°.- Comuníquese, etc. 
SALA DE SESIONES, 31 de Marzo de 1949. 

Ignacio Morra (h.) 
Secretario 

Carlos v. Beraroo 
DECANO 



RESOLUCION N°. 4 

El Honorable Consejo Directivo de la Facultad de 
Ciencias Económicas, 

RESUELVE: 

Art. 1". - Aprobar la siguiente terna para la provlSlon 
de la cátedra titular de Matemáticas I (Curso preparatorio) : 

r) Contador Félix León (Por concurso). 

2°) Doctor Juan José Ferla. 

3°) Contador Modesto Martín. 

Art. 2°. - Citar al Claustro Universitario a los efectos 
de su pronunciamiento. 

Art. 3°. - Elevar al H. Consejo Universitario la pre
sente terna ( art. 49, in c. b, Ley Universitaria). 

Art. 4°. - Comuníquese, etc. 

Sala de Sesiones, 8 de Marzo de 1949. 

Ignacio Morra (h.) 
Secretario 

CARLOS V. BERARDO 

Decano 
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RESOLUCION N°. 5 

El Honorable Consejo Directivo de la Facultad de 
Ciencias Económicas, 

RESUELVE: 

Art. 1°. - Encargar, interinamente, el dictado de las 
siguientes cátedras: Introducción Filosófica a la Economía, 
al señor Profesor Adjunto Abogado José Guillermo Martínez 
Díaz; Derecho Civil II, al señor Pró'Íesor Adjunto Abogado 
Ignacio Saturnino Cáceres; Economía y Técnica Bancaria, 
al señor Profesor Titular Doctor Manuel Alberto Peñaloza; 
Economía Industrial, al señor Profesor Adjunto Contador 
Fidel Manzur; Prructica Profesional del Contad()r, al señor 
Profesor Titular Doctor Jaime Ni casio Mosquera ; Economía 
Monetaria, al señor Profesor Titular Doctor H ugo de la Roza 
Igarzábal; y Teoría del Estado, al señor Profesor· Titular 
Doctor Pedro Guillermo Altamira. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Sala de Sesiones, 18 de Marzo de 1949. 

lg'fUl.Ci9 Morra (h.) 
Secretario 

CARLOS V. BERARDO 

Decano 

RESOLUCION N°. 6 

El Honorable Consejo Directivo de la Facultad de 
Ciencias Económicas, 

RESUELVE: 

Art. 1°. - Aceptar la renuncia presentada por el señor 
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Profesor Abogado Ignacio Saturnino Cáceres como ~cargado 
d~l dictado de la cátedra Dereeho Civil II Curso, d11do el 
carácter de indeclina"f?le de la misma. 

Art. 2°. _____, Encargar interinamente, el dictado de la .cá
tedra Derecho Civil II Curso1 al señor Profesor Adjunto Abo
gado José María ~as. 

Art. 3°. - Comuníq_uese, etc. 

Sala de Sesiones, 23 de Marzo de 1949. 

Ignacio 1lio1·ra (h.) 
Secretario 

CARLOS V. BERARJ){) 

Decan.o 

RESO!.JUOION N°. 7 

El Honorable Consejo Directivo de la Facultad de 
Ciencias Económicas, 

RESUELVE: 

Art. 1°. - Fijar Día de Tablas para las reuniones del · 
H. Consejo Directivo el primer y tercer viernes de cada mes. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Sala de Sesiones, 15 de Marzo de 1949. 

Ignacio Morra (h.) 
Se!)retario 

CARLOS V. BERARDO 

Decano 

RESOLUOION N°. 8 

El Honorable Consejo Directivo de la Facultad de 
Ciencill.s Económicas, 
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RESUELVE: 

Art, 1°. Autorizar al señor Decano para que designe 
interinamente como encargado de la cátedra de Matemáti
cas I (Curso Prepara torio), al Doctor Félix León. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Sala de Sesiones, 15 de Marzo de 1949. 

Ignacio Morra (h.) 
Secretario 

CARIJOS V. BERAROO 

Decano 

RESOLUCION W. 9 

El Honorable Consejo Directivo de la Facultad de 
Ciencias E.conómicas, 

RESUELVE: 

Art. 1°. - Admitir a los siguientes aspirantes en el con
curso para la provisión .del cargo de Profesor Titular de las 
cátedras: Introducción Filosófica a la Economía, al Ahogado 
y Licenciado en Filosofía Virginio Eliseo Alsinet y al Doctor 
en Ciencias Económicas Ramón Ricardo Puch; Derecho Ci-

,, 1 : 

vil fi -eurso, al Ahogado Lucas Inocencia de Olmos; y en 
Economía y Técnica Bancaria, al Doctor en Ciencias Econó
micas Ramón Ricardo Puch. 

Art. 2°. - Designar por sorteo las siguientes Comisiones 
Asesoras que prescr~be el art. 48 de la Ley Universitaria 
N°. 13.031: 

Para Introducción Filosófica a la Economía 

Dr. Nimio de Anquín. 
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Dr. FrancÜ)JO J. Vocos. 
Pbro. Filemón Castellano. 

Para Derecho Civil JI Curso 

Dr. Lisandro Novillo Saravia (h.) 
Dr. Bernardo A. Bas. 
Dr. Antonio Avalos. 

Para Economía y Técnica Bancarin 

Dr. Jaime Nicasio Mosquera. 
Dr. Manuel Alberto Peñaloza. 
Dr. Germán Tinimermann. 

Art. 3°. - La integl(ación de este Tribunal será comuni
cada a cada uno de sus miembros y de los aspirantes presen
tados al •concurso, fijándose un plazo de cinco días hábiles 
para presentar excusaciones o recusar. 

Art. 4°. - Comuníquese, etc. 

Sala de Sesiones, 15/18 de Marzo de 1949, 

Ignacio Morra (h.) 
Secretario 

CARDOS V. BERARDO 

Decano 

RESOLUCION N". 10 

El Honorable Consejo Directivo de la Facultad de 
Ciencias Económicas, 

RESUELVE! 

Art. 1°. - Hacer lugar a lo solicitado por estudiantes 
que deben dos materias del curso de primer año y el Pre Se-
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minario elemental de Economía y .Finanzas (Plan Viejo), 
admitiéndoseles que se matriculen en el segundo año. 

Art. zo. - Si las materias que se adeudan de primero 
tienen su correlativa en segundo y son de las que se consi
deran como previas, qn:edan excluídos del beneficio que 
acuerda el artículo anterior. 

Art. 3°. - Comuníquese, etc. 
Sala de Sesiones, 18 de Marzo de 1949. 

CARLOS V. BERARDO 

Decano 
Ignacio J.11Iorra (h.) 

Secretario 

Córdoba, 9 de Febrero de 1949. 
CONSTDF:RA NDO : 

Que se encuentran vacantes los cargos de profesor tHu
lar de las cátedras de: Introducción Filosófica a la Economía, 
Economía y 'l'écnica Bancaria, Economía Industrial y Téc
nica y Ética Profesional, y atendiendo a la necesidad de pro
veerlas mediante los dispositivos que a tales efectos ha creado 
la Ley Universitaria1 

El Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, 
1 

RESUELVE: 

Art. 1 o. - Llamar a concurso por el término de un mes, 
a contar desde la fecha, para la provisión de los cargos de 
profesor titular de las siguientes cátedras: 

Introducción Filosófica a la Economía. 
Economía y Técnica Bancaria. 
E•conomía Industrial 
Técnica y Ética Profesional. 
Derecho Civil II Curso. 
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Art. 2°. - Los aspirantes deben presentar la solicitud 
de inscripción por triplicado, el original con el sellado de 
ley, acompañando también por triplicado una reseña deta· 
Hada y perfectamente documentada de sus títulos, antece
dentes, trabajos 1eientíficos y cualquier otra documentación 
que acre:'lite su competencia y los ejemplares impresos o es
critos a máquina de cada uno de los trabajos. 

Art. 3°. - En las solicitudes deben especificarse los da
tos personales de enrolamiento y cédula de identidad. 

Art, 4°. -Los concursos se realizarán en un todo de con
formdad con las disposiciones 1.::;ontenidas en la Ley Univer
sitaria N°. 13.031, y con las del Reglamento Interno de la 
Facultad. 

Art. 5°. - La inscripción quedará cerrada el día 10 de 
marzo a las 12 y las solicitudes se recibirán en la Secretaría 
de la Facultad, calle Colón N°. 856, todos los días hábiles 
de 10 a 12. 

Art. 6°. - Dar publicida 1 al presente llamado a con
curso en la prensa local, y en los transparentes para conoci
miento de los posibles interesados. 

Art. 7°. - Comunicar esta Resolución a los demás cen
tros universitarios y educacionales del País y dar cuenta del 
mismo al Honorable Consejo Directivo de la Facultad. 

Art. 8°. ----,-- Comuníquese, etc. 
Resolución N. 210. 

Ignacio Morr·a (h.) 
Secretario 

CARDOS Y. BERARDQ 

Decano 

Córdoba, 23 de Febrero de 1949. 

YrSTA: La excusación clel Dr. Carlos Julio Portela como 
nüembro de la Comisión de "Vigilancia y Reglamento .en el 
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estudio de la terna propuesta para la provisión de la cátedra 
de Teoría del Estado; atento a que ella se funda en razón 
de haber intervenido como jurado en el concurso que se lle
vara a efecto oportunamente y las cuestiones de or:len jurí
dico que se han planteado en el expediente, 

El Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE: 

Art. 1°. - Aceptar la excusación de que se trata y de
signar en su reemplazo como miembro de la Comisión de · 
Vigilancia y Reglamento a los efectos de producir dictamen 
sobre la terna de Teoría del Estado, al señor Profesor c:c 
Dere•cho Político y Administrativo de esta Facultad, Dr. Pe
dro Guillermo Altamira. 

Art 2o. - Comuníquese, etc. 

Resolución No. 214. 

Ignacio Morra (h.) 
Secretario 

CARLOS V. BERARDO 

Decano 

Córdoba, 23 de Febrero de 1949. 

VISTA: La autorización conferida por el Honorable Con
sejo Directivo en la sesión del día de ayer para designar pro
fesores o comisiones de profesores para que confeccionen los 
programas de las materias nuevas del plan de estudios y los 
de aquéllas que no tienen Profesor Titular, 

El Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE: 

Art. 1°. - Designar a los señores Profesores Drs. Ole-
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mente J. Villada .Achával, Carlos Julio Portela y Hugo de 
la Roza Igarzábal, miembros de la Comisión encargada de la 
redacción de los programas de Introduc•ción Filosófica a ·la 
Economía y Teoría del Estado . 

.Art. 2°. - Designar para la redacción de los programas 
de Matemáticas I (Curso Preparatorio) al señor Profesor 
Dr. José Yocca; Derecho Civil II Curso al Dr. José Inaudi; 
Economía y Técnica Bancaria al Dr. Manuel A. Peñaloza; 
Economía Monetaria al Dr. H. de la Roza Igarzábal. 

.Art. 3°. - Fijar diez días de plazo para la entrega de 
los programas, a los efectos de que puedan ser trata:los por 
el H. Consejo Directivo antes de l¡;¡, iiüciación de los cursos . 

.Art. 4°. - Recomendar a los señores Profesores titulares 
que no hayan entregado sus respectivos programas que lo 
hagan dentro del mismo término que se señala en el artículo 
anterior . 

.Art. 5°. - Comuníquese, etc. 

Resolución N". 215. 

Ignacio Morra (h.) 
Secretario 

ÜAR:UOS V. BERARDO 

Decano 

Córdoba, 24 de Febrero de 1949. 

VISTO: El pedido formulado por el Sr. Profesor Dr. fe
dro Guillermo .Altamira, en el sentido de que se le con¿tda 

un plazo prudencial para la confe•.?ción del programa de ''De
recho Político y .Adp:linistrativo'' por cuanto dicha materia 
trata esencialmente el estudio de la Constitución Nacional, 
que en estos momentos es objeto de reformas, 
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El Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELV:E: 

Art. 1°. ____:_ Conceder al Sr. Profesor Dr. Pedro Guillermo 
Altamira, plazo, hasta tanto termine la reforma de la Cons
titución Nacional] para la redacción del programa de "Dere
•cho :Político y Administrativo". 

A~t. 2°. - Comuníquese, etc. 

Resolución N". 217. 

Ignacio Morra (h.) 
Secretario 

CARDOS V. BERARDO 

Decano 

Córdoba, 4 de Marzo de ~949. 

Para proveer cargos vacantes. 

El Decano .de la Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE: 

Art. 1°, - l)esignar, con anterioridad al 1°. del mes en 
curso, el siguiente personal administrativo: Of]cial go (Auxi
liar Principal) (Traductor de Inglés) a la señorita Emma 
Eugenia ~el Campillo; y Oficial 9° (Auxiliar Principal) (Tra
ductor de Alemán), al señor Adolfo Jorge Schneider. ' 

Art. 2° - Los traductores desempeñarán su función en 
cualqÚiera de los Inst~tutos o Dependencias de la Facultad 
que requiera sus servicios, conforme a la reglamentación que 
oportunamente se dicte. 

Resolución N°. 224. 

1 

' , I gnacib Morra (h.) 
Secretario 

CARLOS V. BERARDO 

Decano 
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Córdoba, 6 dé Marzo de 1949 

Para proveer cargo vacante. 

El Decano de la Fac·ultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE: 

Art. 1°. - Designar, con anterioridad al primero del mes 
en curso, Oficial 9o (Auxiliar Principal) (Traductor de In~ 
glés), a la señora Ana Violeta Hynes de Gray, quien desem
peñará su función en cualquiera de los Institutos o Depen
dencias de la Facultad que requiera sus servicios, conforme 
a la reglamentación que oportunamente se dicte. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Resolución N°. 226. 

Ignacio Morra (h.) 
Secretario 

CARLOS V. BERARDO 

Decano 

Córdoba, 11 de Marzo de 1949. 

Atenta la comunicación del Rectorado en la que hace 
saber que se ha establecido para el personal de sus oficinas 
el horario mínimo de seis horas y la conveniencia de unifi
car el régimen de la labor administrativa, 

El Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE: 

Art. 1". - Establecer horario de Seis Horas como mÍ• 
. nimo para el personal administrativo de la Facultad. 

Art. 2°. - Establecer horario de Cuatro Horas ICómo mí-
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nimo .para el. personal técnico y Auxiliares de Trabajos Prác
ticos. 

Art. 3°. - Establecer para la Biblioteca de la Facultad 
el horario continuo de 9 a 21. 

'''1'' .. ' . 

Art. 4°. - Los Jefes inmediatos del personal determina
rán la forma en que será cumplid.a la presente resolución. 

4.-r,t. 5°. --,-- El personal a que se refieren los artículos 1". 
y ~0 • firm::t~án planilla de asistencia de acuerdo a los forml,l
larios que se distribuirán, los q11e deberán ser remitidos dia
riamente por los Directores a Secretaría. 

--\rt: 6°: -,- Comuníquese, etc. 

Resolución N°. 228. 

Ignacio Morra (h.) 
Secretario 

CARLOS V. Bt<;RARDO 

Decano 

Córdoba) 11 de Marzo de 1949. 

Vrsro: Que actualmente las condiciones para el ingreso 
de alumnos a esta Facultad están determinaJas exclusivamente 
por las prescripciones de la Ordenanza N°. 18, arts. 33 a 36 
inclusive, 

Que la Ordenanza Reglamentaria de los exámenes de in
greso a la Escuela de Ciencias Económicas ( 23 de Noviembre 
de 1938 y 8 de Febrero de 1949) no es apHcable a las situa
ciones p~e¡se:q.tadas con posteriorUad a la sanción de la Orde
nanza aludida, ya que dispone medidas que fueron concebi
das para resolver casos sujetos a otras prescripciones sobre 
admisión, que las vigentes, es decir las de la Ordenanza N°. 18 
que abroga las antériores. 

Que en consecuéncia y no estableciendo la Ordenanza 18 
eoh:1ieiones como las del art. 11 de la Ordenanza Reglamen-
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taria '<litada, deb-e reputarse que su exigibilidad no corres
ponde. 

Que, por otra parte, el Decano ha sido facultado ror el 
Honorable Consejo pa:r:a resolver las cuestiones que se sus
citaren con motivo de los exámenes de ingresos por Ordenan
za de fecha 8 de Febrero del año en curso, dicta:la por el 
Honorable Consejo. 

El Decano de la Facultad de Ciencias EcrJnómicas, 

RESUELVE: 

Art. 1°. - Permitir la continuación de las pruebas a los 
señores Isvaldo Domingo Bianco y Jorge R. F. Caminotti, 
ad referéndum de las disposiciones que para el caso deter
mine el Honorable Consejo. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Resolución N". 229. 

Ignacio 1Jlorra (h.) 
Secretario 

CoNSIDERANDO : 

CARDOS V. BERARDO 

Decano 

Córdoba, 17 de Marzo de 1949. 

Que por resolución N°. 4, éle fecha 8 del corriente, el 
Honorable Consejo Directivo de esta Facultad ha resuelto 
aprobar la terna para la provisión de la cátedra titular de 
Matemáticas I (Curso Preparatorio) ; que el Claustro Uni
versitario, convocado para el día 15 de marzo de conformi
dad a lo dispuesto en el inc. 2°. de la mencionada Resolución, 
aprobó dicha terna sin formular observación alguna; que, en 
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consecuencia, corresponde elevarla al H. Consejo Universi
tario, según lo establece el art. 49, inc. b, de la Ley Univer
taria; 

Por ello, 

El Decano de la ]i'acultad de Ciencias Económ~cas, 

RESUELVE: 

Art. 1°. - Elevar al Honorable Consejo Universitario 
la siguiente ferna para la provisión de la cátedra titular de 
Matemáticas I (Curso Preparatorio) : 

1 °) Contador Dr. Félix León (Por concurso). 
2°) Doctor ,Juan .José Ferla. 
3°) Contador Modesto Martín. 

Art. 2°. - Comuníquese, et•c. 
Resolución N". 230. 

Ignacio JJ!Iorra (h.) 
Secretario 

CARLOS V. BERARDO 
Decano 

Córdoba, 17 de Marzo de 1949. 

VrsTo: Que el Honorable Consejo Directivo, en su sesión 
de feQQil 4 del corriente, ha resuelto aprobar la terna para 
la provisión de la cátedra titular de Mattmáticas I · (Curso 
Preparatorio) ; que el Claustro Universitario convocado para 
considerarla, dispusu aprobarla sin formular observaciones; 
que resulta necesario encargar el dictado de la cáte::lra para 
normalizar el funcionamiento de clases; y que el Honorable 
Consejo Directivo, en su sesión de fecha 15 del actual, ha con
cedido autorización para encargar la cátedra al Cont. Dr. Fé
lix León, en atención a que figura en primer término en la 
terna elevada a consideración del Honorable Consejo Uni
versitario. 
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El Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, 

REStrELVE: 

ATt. 1". - EncaTgar interinamente al Dr. Félix León, 
la cátedra de Matemáticas I (Curso PTepamtorio). 

ATt. 2°. - Comuníquese, etc. 
Resolución N". 231. 

Ignacio Jl1 arra (h.) 
Secretario 

CARLOS V. BERARDO 

Decano 

Córdoba, 21 de Marzo de 1949. 

Para proveer caTgos vacantes, 

El Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE: 

ATt. 1°. ·- Designar, +con anterioridad al 15 del mes en 
curso, fecha desde la cual prestan servicios, el siguiente per
sonal técnico profesional: Oficial 9°. (Auxiliar Principal) 
(Ayudante Técnico), a los Sr€s. Contadores Públicos Nacio
nales José Ramón González, Norberto Berger y Carlos Al
berto Keller. 

Art. 3°. - Los Ayudantes Técnicos desempeñarán sus 
funciones en cualquiera de los Institutos o Dependencias de 
la Facultad que requiera sus servicios, conforme a la regla
mentación que oportunamente se dicte. 

Art. 4°. - Comuníquese, etc. 

Resolución N°. 232. 

Ignacio lYlorra (h.) 
Secretario 

CARLOS V. BERARDO 

Decano 
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Córdoba, 21 de Marzo de 1949. 

VrsTO: Lo estatuído por el art. 32 de la Constitución 
Nacional, lo establecido en las Disposiciones Transitorias de 
la misma, punto tercero, y la Resolución N°. 175 del señor 
Rector de la Universidad, 

El Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE: 

Art. 1°. - Fijar el día miércoles 23 del mes en curso, 
a las 20 horas, para que los señores Profesores Adjuntos, 
Extraordinarios

2 
personal administrativo, técnico profesional 

y de servicio, presten el juramento de acatar la Constitución 
Nacional, que recibirá el susocrito, en el acto que tendrá lugar 
en el Salón de Actos de la Facultad. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Resolución N". 233. 

Ignacio Morra (h.) 
Secretario 

CARLOS V. BERARDO 

Decano 

Córdoba, 24 de Marzo ele 1949. , 

VISTA: r~a renuncia presentada por el Ayudante Técnico 
del Instituto de Econ?mía y Técnica Publicitaria, Contador 
don Juan Bautista Allende Martínez. 

Dado los términos de la misma, 

El Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE: 

Art. 1". - Aceptar la renuncia del Contador Sr. Juan 
Bautista Allende Martínez clel cargo de Ayudante Técnico 
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del Instituto de Economía y Técnica Publicitaria, con ante
rioridad al 15 del corriente, y darle las gracias por los ser
vicios prestados. 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Resolución W. 236. 

Ignacio Morra (h.) 
Secretario 

CARLOS V. BERARDO 

Decano 

Córdoba1 

VISTO: Que los do•etores Néstor Ignacio Pizarro y Arsenio 
Noguera revistan como asistentes P,n las cátedras de Derecho 
Internacional y Finam:as TI Curso, respectivamente, por de
signación del señor Delegado en esta Facultad, dictada el 7 
de Agosto de 1948; que tales designaciones se justificaban 
plenamente en la oportunidad en que se hicieron, puesto que 
se había suspendido la vigencia del Plan de Estudios que 
contemplaba la enseñanza de Teoría del Estado, de cuya cá
tedra eran adjuntos los referidos profesores; que el nuevo 
Plan aprobado por el H. Consejo Directivo en Ordenanza 
N°. 18 de fecha 10 de Diciembre de 1948, comprende esa 
asignatura entre las que corresponden al Curso de Doctorado; 
y que éste debe desarrollarse a partir del corriente año, con
forme a lo que establece la Ordenanza No. 23, del 8 de Fe
brero ppdo., 

El Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, 

RESUELVE: 

Art. r. - Disponer que los señores profesores adjuntos, 
doctores Néstor Ignacio Pizarra y Arsenio Noguera, se rein-
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tegren a sus funciones dO'centes en la cátedra de Teoría del 

Estado.· 

Art. 2°. - Comuníquese, etc. 

Resolución N°. 239. 

Ignacio Morra (h.) 
Secretario 

CARLOS V. BERARDO 

Decano 

Córdoba, 30 de Marzo de 1949. 

VISTA: La excusación del Dr. Ricardo A. Carreras Pi
zarro, como miembro de la Comisión Interna de Vigilancia 
y Reglamento que tiene a su cargo el estudio del expediente 
sobre terna para la provisión de la cátedra de ''Teoría del 
Estado", y atento a que se funda en razones de parentesco 

y amistad. con el primero de los que integran dicha terna, 

El Decano de la Facultad de Ciencias Económicas; 

RESUELVE: 

Art. r. - Aceptar la eXICUSación de que se trata, al solo 
efecto de -Bste asunto, e integrar la Comisión con el Sr.' Pro

fesor Dr. Manuel Alberto Peñaloza. 

Art. 2°. - Dése al H. Consejo Directivo, ~omuníquese 

y archívese. 

Resolución N°, 240. 

Ignacio Morra (h.) 
Secretario 

CARLOS V. 1,3ERARDO 

Decano 
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VIAJE DE ESTUDIO DE LOS CONTADORES 
EGRESADOS EN 1948 

El día 15 de enero del corriente año, un califi•cado grupo 
de egresados del curso de doctorado de nuestra Faculta<;l1 

mició, bajo el auspicio de la Universidad, una extensa jh·& 
de carácter cultural y científico, cuyo itinerario comprendió 
la dudad de Mendoza en nuestro país y Valparaíso, Viña del 
Mar y Santiago, en la República de Chile. 

La Delegación estuvo constituída por los siguientes egre
sados : Edmundo Barrionuevo, Bernardo Bsura, Agustín F. 
De Coppi, Carlos J. Ferrando, E::lmundo D. Gervasoni, Al
fredo E. Márquez1 José Masini, Giocondo Pasini, Luis A· 
Pepi, Raymundo R. Porto, Raúl Arturo Ríos y Emilio Topa 
y como acompañantes, los profesores de la casa Dr. Jaime 
N. Mosquera y Contador Fidel Manzur. 

En el término de quince días, tiempo que duró el viaje, 
!a delegación cumplió ampliamente el plan de visitas estable
cido, dejando un saldo satisfa'Ctorio por las vinculaciones lo
gradas con establecimientos culturales de la Nación hermana. 

A 1in de dar una idea de la actividad cumplida por los 
jóvenes proiesionales se mencionan, a continuación, las per
sonas, establecimientos educacionales, oficiales y parúcula
res, fabriles, etc., instituciones, depedencias públicas, luga
res; etc., visitados por la delegación: 

En Mendoza: 

Universidad Nacional de Cuyo (Facultad de C. Econó
micas). 

Ministerio de Gobierno (visita para agradecer atencio
nes del señor Sub-Secretario quien facilitó los trámites para 
el traslado a Chile en automóviles). 
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Dirección Provincial de Estadística. 
Bodegas y Viñedos Trapiche (Benegas Hnos". S. A.). 
Dique CipQlletti (Río Mendoza) . 

Además, y por atención de la Dirección Provincial de Tu
rismo de Mendoza que puso a disposición de los viajeros un 
ómnibus, se efectuaron giras por las zonas más importantes 
del departamento Capital, visitándose el moderno Hospital 
regional, los nuevos barrios populares y la rica región agrí
cola próxima a la Ciudad, pudiendo apreciar así el eno~me 
desarrollo de la industria vitivinícola, que ha 'convertido a la 
provincia cuyana en uno de los puntales más sólidos del pro, 
greso económico argentino. 

En Valparaíso: 

Al señor Alcalde de la Ciudad, entregándose en esa opor
tunidad la nota remitida por el señor Comisionado Munici
pal de Córdoba. Se realizó un acto protocolar en la Alcaidía, 
usando de la palabra el visitado y contestando, en nombre de 
la Delegación, el profesor Sr. Manzur. 

Universidad Católica de Valparaíso. Se realizó en la mis
ma, un emotivo acto de contraternidad argentino-chilena 
a cargo del Director y alumnos del Establecimiento y de los 
visitantes: ' 

Instalaciones portuarias y aduana. 
Instituciones bancarias. 

Diario ''El Mercurio'' y recorrido de sus dependencias 
acompañados por el Director (interino) y administrador. 

En Viña del Jl!lar: 

Recorrido de la zona en ómnibus, cedido por la alcaidía 
de Valparaíso. 
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Universidad Té>~nica "Fundación Federico Santamaría". 

Establecimientos textiles. 

En Santiago: 

Saludos al señor Embajador ele la República Argentina. 

Banco Central: recorrido de todas sus dependencias ·y 

cambio de impresiones entre el personal superior. deJ Bap<;o 
y los visitantes. 

Establecimientos Textiles ''Y arur S. A. ''. Esta empresa 
está considerada como la más importante de todas las simi

lares de ·la costa latino-americana del Pacífico. Produce hila

do y tejidos de algodón. 

Establecimiento "Textil Nvñoa ". Importante fábrica de 
tejidos de seda artificial (rayón ) . 

Radio "El Mercurio". 

Universidad Nacional de Chile, en la que se realizó un 
acto de carácter cultural a cargo del Sr. Reetor y prof~sores 
presentes. Hizo uso de la palabra, en nombre de la Delega
ción, el profesor Dr. Jaime N. :Mosquera. 

Universidad Católica de Santiago. 

Ministerio de Hacienda. 

Recorrido de la zona céntrica de la Capital, visitando su 
antigua Catedral, Correo y Establecimientos Públicos y pri
vados. 

A esta tarla lista, que destaca la preocupación de pro
fesores y egresados por acrecentar su acervo cultural, debe 
agregarse las observaciones recogidas a lo largo de las rutas 
y, en forma muy especial, el cruce de la Cordillera de los 
Andes, con el formidable espectáculo de sus montañas, con 
sus p~cos cubiertos de nieve, de los torrentosos ríos que riegan 
enormes extensiones de tierras y sus posibilida:les hidroeléc-
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tricas apenas utiilzadas. Entre los numerosos sitios visitados 
cabe señalar Uspallata, el Monumento al Cristo dé los Andes, 
el Puente del Inca, la cuesta de Chacabuco, etc. 

Como corolario, es digno de destacar la camaradería y 
disciplina de que hicieron gala1 en toJo momento, los inte
grantes de la representwción universitaria de nuestra Casa; 
eso posibilitó, con creces, el plan prefijado y dejó muy alto 
el nombre de estudiantes argentinos en la generosa República 
de Chile. 

PUBLICACIONES 

El profesor titular de Historia de las Doctrinas Econó
micas de esta Facultad D. Eni'ique Martínez Luque, ha pu
blicado en el Boletín de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad de Córdoba, un trabajo titulado 
"Las Ideas Económi,cas y el orden Medieval de la Cultura". 

\ 
! 
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